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ases artf u.loa 7l, 74, 78 . 79, 89, 1 Mica . En el
90, fiYó y nudo la ConstítiYtióif ;

del .

	

Mica.
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~~92a tercer
Al narren un sello q'ñe dice : Poder Ejecutivo Fe- luego, • como provisional, y que será sometido a la apro-

deral:Estawdos Unidos M'exicanos•-México .-Secretaria bacán de la Cámara en el siguiente periodo ordinario

sus efectos desdknombramiento, que surtirá

de (iobsrs~eibkI de sesiones. En este período de sesiones, dentro de los
d

ET

	

P !!i

	

t!#e Cbnstitucionai de los Estados Uni- primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o repro-
ctos Mu + :se ha servido dirigirme la siguiente Ley : 1 bar el nombramiento, y si lo aprueba o nada 'resuelve,

el Magistrado nombrado provisionalmente continuará
`91 LVTAlIt 1

	

8 CALLES, Presidente Cangtitucio- en sus funciones, con el carácter de definitivo . Si la Cá-
nel das loe ~rtaclue unidos Mexicanos, a sus haba- maca desecha el nombranüento, cesará desde luego en
testes, sabed : sus funciones el Magistrado provisional, y el Presiden-

te de la República, someterá nuevo nombramiento a la
aprobación de la Cáiñara, en los términos señalados •rigirme la siguiente Ley :

	

_

	

k En los casos de faltas temporales por más de
Que el K Congreso de la Unión, se ha servido di-

"1£1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
ie

	

~1 artículorondo de la facultac1 que 1e confiere c
135 de la Constitución Federal y previa la aprobación
de la mayoría de los Legislaturas de los Estados, de-
e'ara relorntadoa los artículos 73, 74, 76, 79, 89, 94,
98, 97, 98 99, 100 y 111 de la misma Constitución
Federal, en loe términos •de la siguiente ley :

ARTICULO 10.-Se reforman los artículos 73, 74, de tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera
76, 79, 89, 94, 96, 97, 98, 99, 100 y 111 de la Consta- I de hacer la substitución . Si faltare un Magistrado por
tuclón Poht a de la República, en los siguientes tér- defunción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la
mino, . -

	

República someterá un nuevo nombramiento a la apro-
Artícalo 78•-El Congreso tiene facultad _ bación de la. Cámara de Diputados . Si la Cámara no

estuviere en sesiones, la Comisión P •:rmanente dará su
aprobación provisional, mientras se reúne aquélla y da
la aprobación definitiva .

Los Jueces de :Primera
4a•-.Los nombramientos de los M,o •gistrados del

Tribuarsl Superior da Justicia del Distrito Federal y de
: : s Territorios serán hechos por el Presidente d la
ftepfiblica y Eometidos a la aprobación de la Cámara
e Diputados, la que otorgará o negará esa aprobación
entro del improrrogable término de diez dios . Si la

: .'ámara nr resolviere dentro de dicho término, se ten-
'lrÁn pva 5a

	

dos los nonnbramien~os • Sin la apro-
'rldn dp la Cámara, no podrán tomar posesión los

istradae n~ m rados por el Presidente de la Repú-~te su

caso de que la Cámara de Diputados no
apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la

República hará unmisma vacante, el Presidente de la

tres meses, de los Magistrados, serán éstos substitui-
dos mediante nombramientos que el Presidente de la
República someterá a la aprobación de la Cámara de
Diputados, y en sus recesos, a la de la Comisión Per-
manente observándose 'en su caso, lo dispuesto en las
cláusulas anteriores .

En loa casos d famas temporales que . no excedan

Instancia, Menores y Co-
rreccionales del Distrito F_'ciercl y de los Territorios,
serán nombrarlos por el Tribunal Superior de Tusti-
cia del Distrito Federal : deberán tener los requisitos
que la ley señale, y serán substituidos n sus faltas
temporales • en los términos que la misma ley determine .

La remuuéracit,n que los Magistrados y Juecess per-
cil:an por sus servicios, no podrá ser disminuida duran-

encargo.
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I u, Magistrados y los Jueces a que se re ere est :
base, podrán ser privados de sus puestos cuando obre
ven mala conducta, de acuerdo con la parte final
articulo ail, o previo el juicio de responsabilidad,
~rrespondiente .

Articulo 74 .-.	
I I

	

VI.-Otorgar o negar su aprobación a los nombra-
mientos de Magistrados del Tribunal Superior dé Jus-
ticia del Distrito Federal y da: los Territórios, que le
someta el Presidente de la República .

VII ^Deola.rar justificadas o no justificadas las
peticiones do destitución de autoridades judiciales que
Meter- el Presidente de la República, en los términos
de la parte final del articulo 111 .

VIII.-Las demás que le confiere expresamente
ta Constitución .

Artículo 76.- . .

VIII.-Otorgar o negar su aprobación e. los nom-
bramientos de Ministros de la Suprema Corte d . Jus •
ticia de la Nación, así como a las solicitudes de licen-
cia y a las renuncias de los mismos funcionarios, que
le someta el Presidente de la República .

IX.-D_clarar justificadas o no justificadas las ; pe-
ticiones de destitución de autoridades judiciales quee hi-
ciere el Presidente de la República, en los términos de
la parte final del artículo 111 .

X,---Las demás gu la misma Constitución le atri
bnye .

V.-Otorgar o negar ecce aprobación a los .nombra-
mientos de Ministros de la Suprema Corte y Magistr -
dos dei Tribunal Superior de Justicia del Distrito l',
deral y de los Territorios, así como a las solicitudes de
licencia ¿le los Ministros de' la Corte, que le someta el
Presidente de la. República .

Artículo S9 -

XVII.-Nombrar Magistrados del Tribunal Supe-
rior de 'JustiLela del Distrito Federal y de loa Territo-
rios y someter los nombramientos a la aprobación . de

la. Cámara de Diputados o de la Comisión Permanente,
1 i ('U Sil C3SO .

J XVIII .---Nonlbra.r Ministros de la SupreTna Corte
'de Je socia y someter los nombranüentOe, las licencias
y las renuncias de ellos, a la aprobación ele la Cáma-
ra ¿le S.enaóores o de la ,Comisión} Permanente, en su

11: caso .

	

, .

XIX .___Pedir la de stitncü,n, por mala conducta, de
las autoridades judiciales a que se refiere la parte fi-
nal del artículo 111 .

XX.-Las démás que le confiere expresamente esta
Constitución .

Articulo 94 .-Se deposita el ejercicio del Poder
.Tudi.e'ial de la Federación en una Suprema Corte de Jus-
t 'i ;i, en Tribunales de Circuito y en Juzgados de Dis -
trito, cuyo número y atribrciones fijará: la ley. La Sr
prema. Corte de Justicia de la Nación se compondrá
di--siséis Ministros y funcionará en Tribunal Pleno
dividida en tres Salas, de cinco Ministros cada una, c

los tórmluos elle disponga la ley . Las audiencias dt
r :Thibuilwl Lleno 'o de las Salas;, set"snrpfclica t, excel

1 •ac` ción, hecha '.tic -los Casos : yen q+lte la- 9ibt1lil cet ;elc'lnt ,$
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publico exijan que sean secretas . Las sesiones serán cele-
btradpe en la forma y términos que establezca • la ley res-
leet1v .. La remuneración que perciban por+ sus servi-
eioa loa Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados
de Circuito y los Jueces de Distrito, no podrá ser dis-

1 alnuida durante su encargo . Los Ministros de la Su
brema Corte, los Magistrados de Circuító y los Jueces

correspondiente .
Articulo 96 .-Los nombramientos de

de la Suprema Corte, serán hechos por
& • la República y sometidos a la' aprobación de la Cá-
mara de Senadores, la que otorgará o •negará esa apro-
bación. dentro del improrrogable término de diez dtas .
$IS la Cámara no resolviere dentro de dicho término, se
tendrán por aprobados los nombramientos . Sinn la apro-
liaclón del Senado, no podrán tomar posesión los Ma-
gietrados de la Suprema Corte nombrados por el Pre-
aldente de la República. En el caso de que la Cámara
de Senadores no apruebe dos nombramientos sucesi-
vos real+ :eto de la misma vacante, el Presidente de la Re-
pública hará un tercer nombramiento que surtirá sus
efectos desde luego, como provisional, y que será, someti-
do a ta aprobación de dicha Cámara, en el siguiente pe-
'710d0 ordinario de sesionee. En este periodb de sesio-
nes, dentro de los primeros diez días, el Senado debe-
rá aprobar o reprobar el nombramiento, y si lo aprue-
ba o nada resuelve, el Magistrado nombrado provisto-
nalmente, continuará en sus funciones con el carácter
de definitivo . Sí el Senado desecha el nombramiento,
cesará desde luego en sus funciones el Ministro provi-
sional, y el Presidente de la República someterá nue-
vo nombramiento a la aprobación del Senado, en los
términos señalados .

Articulo 97 .-Los Magistrados de Circuito y los
Jueces de Distrito, serán nombrados por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y tendrán los requisitos
qúc exija la ley .

La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de
lugar a los .Jueces de Distrito, pasándolos de un distri-
to a otro, o fijando su residencia en otra poblacióñ, se-
gún lo estime conveniente para el mejor servicio pú-
1 tico . Lo mismo podrá hacer tratándose de los Magis-
trados de Circuito .

d8 Distrito, podrán ser privados de sus puestos cuando trados de Circuito y Jueces de Distrito nombrarán Y
abaerven mala conducta, de acuerdo con la parte final .¡ 1•emoverán también a sus respectivos Secretarios y em-
dei articulo 111, o previo el juicio de responsabilidad 1 picado ; .

La. Suprema Corte de Justicia cada año designará
los Ministros uno de sus miembros corno Presidente, pudiendo éste
el Presidente . e_r reelecto .

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia,
al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el Se-
nado, y en sus recesos, ante la Comisión Permanente,
en la siguiente forma :

I'rrsidente : ',Protestáis desempeñar leal ,v patrió-
ticamente el cargo de Ministro de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación. q - se os ha, conferido, y
guardar y hacer guardar la Constitución Polftic .a de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella ema-
nen, mirando en tollo por el bien y prosperidad de la
Unión?"

Ministro : "Si protesto ."
Presidente: "Si no lo hiciereis,

lo demande ."
Los Magistrados de rireullo y los Jnecev de Dia

tríto protestaron ante la Suprema Corte o ante la au-
toridad que determine la ley .

iArticulo 9S .-Las faltas temporales dr un Minis-
tro de la Suprema Corte de .Justicia, de la Nación que
no excedan de un mes, no se suplirán, si aquélla tu-
viere quórum para sus sesiones ; pero si no lo tuviere,
o si la falta excediere de un mes, el Presidente de la
República someterá si nombramiento de un Ministro
provisional a la aprobación del Senado, o en su receso
a la de la Comisión Permanente, observándose en su
caso, lo dispuesto enn la parte final del artículo 96 .

Si faltare un Ministre por d'?función, renuncia o
incapacidad, el Presidente cn la República someterá
un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado .
Si el Sanado no estuviere co funciones, la Comisión
Permanente dará su a.pr•obachia, mientras se reúne' aquél
y da la aprobación definitiva . .

Artículo 99 .-Las reounoiso cle los Ministros de
la Suprema Corte de Justicia, solamente procederán
por causas graves : ser á n í ometidas al Ejecutivd y si
éste las acepta, serán enviadas rara su aprobación 'al
Senado, y en su receso, a la da la Comisión Permanente .

Articulo 100 .-Las licenr.ias de los Ministros, cuan-
do no excedan de un mes . cerón concedidas por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ; las que excedan
de este tiempo, las cono dei í el Presidente de la Re-
pública con aprobación del Senado, o en sus recesos,
por la romfsfón Permanente .

Articulo 111 .-De los delitos oficiales conocerá el
Senado erigido en Gran Jr •rado ; pro no podrá abrir
la averiguación correspondiente, :in previa acuaaeión
de la C imana de Diputados . Si la Cámara de Senadores

til~ndo pqr, ja lby federal,

	

i declarase., por mayoría de las dos terceras parte del
j, ti'IUunaies de Circuito y Juzg dtis '1 Distrito total d? SUS miembros, despnds de practicar las ~dili-

$ ni di tilibtd&oa entre los- Ministros 'de la Suprema .r'eneias que estime convenientes y de oír al acusado,

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la
Nacthp pombrar Magistrados de Circuito y Jueces de
Distrito Supernumerarios, que auxilien las 'abores de
los Tribunales o Juzgados donde hubiere recargo da ne-
gocios, a fin de obtener que la Administración de Jus-
ticia sea pronta y expedita ; y nombrará alguno o algu-
nos de sus miembros, o algún Juez de Distrito o Mg-
tgístralo de Circuito, o designará uno o varios comí-
r•ionados esp :eiales, cuando así lo juzgue conveniente
o lo pidiere el Ejecutivo Federal, o alguna de las Cá-
máras de la Unión, o el Gobernador de algún Estado,
únicamente liara que averigue la conducta de algún
Juez o Magistrado federal, o algún hecho o hechos qpe
constituyan la violación de alguna garantía individual
o la violación del voto público, o algún otro delito cas'

Corte, nzra que éstos lo .; visiten periódicarn : nte, vigi-
len la conducta de los Magistrados y Jueces que loa
desempeñen, reciban las quejas que hubiere contra ellos
y ej _izan las demás atribuciones que señala la ley . La
Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá li-
bremente a su secretario y demás empleados que fije
la planta respectiva aprobada por la ley . Los Magia-

así, la Nación os



4 DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto dq 192`

que éste es culpable, quedará privado de su puesto, ficación de sus nombramientos por la Suprema mar .
por virtud de tal declaración e inhabilitado para ob- de Justicia, de la Nación, que decidirá si los ratífiéa de
tener otro por el tiempo que determine la ley .

	

tro del término de sesenta días a contar de la fecha
Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pe- que la misma Suprema Corte quz.d e integrada, de acuer-

na en la ley, el acusado quedará a disposición de las do con el presente Decreto . En caso de que esta rati-
autoridades comunes para que lo juzguen y castiguen ficación no Se llevare a efecto, cesarán en sus puestos
con arreglo a ella,

	

tan pronto como s^an designados los nuevos MaMistra-
En los casos de este articulo y en los del 109 las dos y Jueces .

resoluciones del Gran Jurado y la declaración, en su

	

ARTICULO 4o .-Los actuales ,Jueces del Orden Co-
caso, de la Cámara de Diputados, son inatacables .

	

¡ mita del Distrito Federal y de los Territorios, quedet-i
Se concede acción popular para denunciar ante la i rán sujetos a la ratificación de sus nombramientos por

Cámara de Diputados dos delitos comunes u oficiales el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
de los altos funcionarios de la Federación . Cuando 'la que decidirá si los ratifica dentro dcl término de se-
Cámara mencionada declare que ha •lugar a acusar, lenta días a contar de la fecha en que el mismo Tri-
nombrará una comisión de su seno para que sostenga banal Superior de Justicia quede integrado, de acuer-
ante el Senado la acusación de que se trate .

	

do con el presente Decreto . En caso de que esta ratifi-
El Congreso de la Unión expedirá a la mayor bre- ración no se llevare a efecto, cesarán -n sus puestos

vedad una ley de responsabilidad cíe todos los funcio- tan pronto como sean designados los nuevos Jueces ._
nnrios y empleados de la Federación y del Distrito y ' El Presidente de la H . Cámara de Diputados, J. G. de
Territorios Federales, determinando como delitos o fal- Andan ; el Presidente d la H. Cámara de Senadores,
tal oficiales todos los actos u omisiones que puédan

i
Higinio Alvarez; Secretario. 1"rancHco .7 . Silva ; Secre-

redundar en perjuicio de los intereses públicos y del i tarjo . José Mnpieo Castellanos .-Por el Estado 'de
buen despacho, aun criando hasta la fecha no hayan 1Cuaas^alientes . Senador : Manuel Carpio -Por el Es-
tenido carácter delictuoso . Estos delitos o faltas serán lado ole ('ampech . Diputados : E. Mena, .José Hernán-
siempre juzgados por un jurado popular, en 'os térmi- dez P . ; Senadores : P. E. Sotelo, AdatLerto Galeano .---
nos que para los delitos de imprenta, establece el ar- Por <O E talo Oc €'cahul'a. d ;atados Ed • Lr)astaun;, u,
tículo 2R.

	

Manuel V . Mijares; Senador : C . Garza Castro .--P n
El Presidente de la República podrá pedir ante la el Estado de Colima. Diputados : J. Lloronas, Franeis-

Cámara de Diputados la destitución, por mala conduc- co J . Silva ; Senadores : H. Alvar :z, J . D . Aguayo .-Pw
ta. d e cualquiera de los Ministros de la Suprema Corte . el Fstaclo de Chiapas. Diputados : R. E . Enríquez, E. Be-
de Justicia de la Nación, de los Magistrados ele Circuí- nifaz : Senado • : Benigno Cal y Mayor .-Por el Estado de
to, die los Jueces de Distrito, de los Magistrados del Tri- (`hihua .hur. Diputados : F. Rodríguez, N . Pérez, P. M .
banal Superior de Justicia del Distrito Federal y de Fierro ; Senadores: L . E. Estrada, M . Prieto.-Por el
los Territorios, y de los Jueces del Orden Común del J)ihtrito Federal . Diputados : M. Balderas, Rafa-1 Cruz, J .
Distrito Federal y de lps Territorios . En estos casos, si Moreno Salido, Ernesto Prieto : Senadores : M. M. Mén-
la Cámara de Diputados, primero y la Cámara d, Se- dez, E . Salcedo.-Por el Fsta<lo de Durango. Diputados :
nadoFes, después, doclaran por mayoría absoluta de C . Andrade, D. R . Gutiérrez, F . Arenas ; Senadores :
votes justificada la petición . el funcionario acusado que- Pastor Rouaix, Antonio Gutiérrez .-Por el Estado ele
dará privado desde luego de su puesto, independiente- Guanajuato . Diputados : Joaquín Torreblanca, Francis-
mente de la responsabilidad legal en que hubiere in- co Alvarez Jr ., M. Gasca, .losé González, Tomás Gon-
currido, y se procederá a nueva designación .

	

zález, Salvador V illaseñor, 'J . A . y :Haya ; Senadores : J .
ARTICULO 2o.-Sie derogan las fracciones XXV II . Castelazo, M. G . de Velasco .-Por el Estado de Guerre-

y XXVI del artículo 73 .

	

ro. Diputados : M. Andr3'w Almazán, Alberto Méndez,
Manuel López, Desiderio Borja, José Castilleja, A . L .

TRANSITORIOS

	

Nava. G. R. Miller;' Senadores : Eduardo Neri, Miguel
F. Ortega .-Por el Estado ole Hidalgo . Diputados : L .

ARTICULO lo-Las reformas constitucionales a Sánchez Mejorada, F. . Medécigo R., José H . Romero, F .
que se contrae la presente ley, entrarán en vigor el Herrera, J . M. Delgado, H. Austria ; S_nadores: José
día 20 de diciembre del presente año .

	

Rivero. Dr. S . Hernández.---Por el }atado de Jalisco,
ARTICULO '2o .-Los actuales Ministros de la SU Diputados: Esteban G. de Aiva, Francisco Z. Moreno,

prema Corte de Justicia de la Nación quedarán lujo- Ig . H. Santana, José Zataray, David Orozco, Manuel H .
toc a la ratificación de sus nombramientos por el Pre- Ruiz, F . González Madrid ; Senadores : A. Valadez Ra-
sidente ele la República, con aprobación del Senado .

	

miren. J. de D. Robó, do.--Per el Estado de México. Di-

Los actuales Magistrados del Tribunal Superior de perlados : R. Anaya, Armando Arroyo, J . L. Solórzaua,

Justicia d_.l Distrito Federal y de los Territorios, que- F . E
. Escamilla, Manuel Riva Palacio, Mario Sánchez

darán sujetos a la ratificación de sus nombramientos Curiel, L . Robles, E. Labra. Víctor Diaz de León, Adrián

por el Presidente de la República, con aprobaciónm de Lo~ez Gómez, Mario Sánchez Curiel ; Senador: José

la Cámara de Diputados. En caso de que esta ratifi- I . Reynoso .-Por el Fktaclo de Michc •acán : J . M . San-
cación no se llevare a efecto, cesarán en sus puestos chez Pineda, Meichor Ort'< .:a, R. Picazo, A . Muratalla
tan pronto como sean designados los ñuevos Ministros Torres, L . Zincúnegui Tercero, Alberto Oviedo Mota,
y Magistrados .

	

Juan Abarca Pérez, Ernesto-Aceves, Manuel Avilés, Agus-
tín M. Alcocer, Efraín Pineda, Agustín Méndez Marisa,

ARTICULO "o.--Los actuales Magistrados de Cir- Silvestre Guerrero : Senador : José Ortiz Ród ígues.--
culto; y. :Jueces de Distrito quedarán sujetos a- la rati • Por el Estadk> ole Morelos . Diputados : Sily ito $otelo,



Lunes '20 de agosto de 1928 . r

	

DIARIO O

Manuel Magaña, Modesto Solía D . ; Senadores : 14i. L .
Acosta, Fernando López .-Por el Estado de Nayarit . Di-
putados : L. Romero Gallardo, A . Rodríguez, Luis Frías ;
Senadores : J. Espinosa Bávara, José Ma Aguüar.-Por
el Estado de Nuevo León, Diputados : Juan A . Saldada,
Feo. A. Cárdenas, J. Santos Mendiola, H . Contreras Mo-
lina ; Senador : F. Racha.-Por el Estado de Oaxaca. :
E. Alvarez, 11 I . C. Mejía, L. Melgar, Raf. E. Meigar,
Alfonso Francisco Ramírez, Manuel Téllez Sfll, Genaro
López M .,'José .García Ramos, Rufina Zava.leta, R Luna,
Aristeo Guzmán Senadores : Jpsé Maqueo Castellanos, E .
del Valle .-Por el' Estado de Puebla . Diputados : G. Bau-
tista, A. Flores López, E . Hernández, J . Lórenz, Benj .
Aguilldn Guzmán, R . Márquez Galindo, Salustio Cabre-
ra, Abraham Lucas, C . Molina, R . Reyes Márquez, F .
líeruájulez ; Senador : L. Camarilla.-Por el Fstado de
Quev'daN) . Diputados : Agustín Casas, José Vcraza y
Rubio, A. Briones ; Senadores :_ Por el Territorio ele
Quintana Roo .-Por el Eslatdo de ,San Luis Potosí . Di-
putados : Fernando Moctezuma, José Santos Alonso, Ma-
nuel Orto, J. E. Azuara, E. Martínez Macias ; Sena-
dor : J. C . Cruz.__ Por el JIsludc, de $inaloa : Feo . A. gi-
rara . Tecídcl1l (; el br'. ez, Cuauhtémoe Ríes . Rodolfo C .
ilohlee. P, dro C ::acres, Manuel Rivero .;; Senados : : Jo-
F ti. iloredia.-Por el listado de Sonora.. Diputados : R .
'e opcíe, Alvaro V. Carrillo ; Senadores : V. Ci. Tena, M .
fonioyo .-Por el Estado -de Tabasco . Diputados : Aleí-

ch ; (' :i.parroso, P. Flores, Alejandro Ruiz ; Senadores :
l1. Marga.lli G ., P . Carrillo .--Por el Estado de Tamanli-
p& . Diputados : 11 . Zannulio, Pedro Romero, Bonito
Juárez (c'e» ; Senadores : Federico Martínez Rojas,
P clro Co nzáie :: .--l'or el Estado de Tlaxcala . Diputado :
Inés Ar:uilar ; 8enndor : Rafael Apango .-Por el Es-
tado d . Veracruz. Dipniedos : 1, . Polazuelos, Carlos Real,
Pedro Rodríguez, Ramón C. Mora, José C. López, A .
Cerisola, Francisco J . González, T. E. Villegas, Guiller-
mo Rodríguez, Luis L . Márquez, G. Aguillón Guzmán,
A. E. Gámez, Eduardo Cortina ; Senadores : A, Campi-
llo Seyde ; Francisco Riveras .-,Por el Estado de Yuca.
tan. Dipútados : S. Espadas, A. Castellanos, Luis To-
rregro°_a, José E . Ancona ; Senadores José Castillo To-
rre.-Por el E tallo de Zacatecas . Diputados : J. T. Lu-
na Enríquez, Gabriel Macias ; Senador : P. Belauza-
rán .-Rúbricas ."

LEY que reforma el art . 52 y el párrafo enarco de la
fracción TU del art . 115 de la Constitución Federal.

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fe-
deral .-Estados Unidos Mexicanos .-México.-Secretaría
de Gobernación .

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme la siguiente Ley :

"PLUTARCO ELIAS Cahl .FS, Presidente Constitucio-
nal de, los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed :

Que el U. Congreso de 1'

	

nión, se ha servido di-
rigirme la siguiente

la E Y
w

Pí Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la. facultad que lo confiere el artículo 136
de la Constitución Federal, y previa la aprobación de
lo. mayoría de las Legislaturas de los Estados, declara
reformados el artículo 52 y el párrafo cuarto de la frac-
ción III del artículo 115 de la Constitución Federal, en
los términos siguientes :

A,RTICPLO 52 .-Se elegirla un diputado propieta-
rio por ceda cien naii ha.bita.ui.e s o por una fracción que
pase, de cincuenta mil, teniendo en cuenta el censo gene-
ral del Distrito Federal y el de cada Estado y Terri-
torio ; pero en ningún caso la representación de un Es-
tado será menor de dos diputados, y la de un Territo-
rio, cuya población fuese menor de la fijada en este ar-
ticulo, serví de un diputado propietario .

ARTICULO 115.- .	
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El número de representantes en las Legislaturas de
los Estados, será proporcional al de habitantes' de' cada
uno; pero en todo caso no podrá ser menor de +siete
diputados en los Estados cuya población no lleguo a
cuatrocientos mil habitantes ; de nueve en aquellos cu-
ya población exceda de este número y no llegue a ocho-
cientos mil habitantes y~de once en los Estad 1 cuya
población sea superior a esta última cifra .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
se le dé cl debido cumplimiento .

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en
México, a los catorce días del mes de agosto de mil no-
vecientos veintiocho .-P. ~Elfas Ce Ic -Rúbrica .-El
Oficial Idoyor de Gobernación, Encargado del Despacho,

. Vázquez Vehn ...Rúbrica.-Al C. Lic. Gonzalo Váz-
quez Vela, Oficial Mayor de Gobernación, Encargado del
Dcspach o.-Presente ."

Lo que comunico a usted para su publicación y de-
más fines .

Sufragio Efectivo. No Reelección,

México, 17 de agosto de 1928 .--El Oficíai Mayor
ce Gobcrr ación ;` Encargado del Despacho, j7tizsluez ;
t'olxs.=-i#.úlii•tca

Al C_ .- .:	

ft :C I A.L

lf-

TRANSITORIOS

PRIMERO.-La reforma del artículo 62 constitu-
cional entrará en vigor al verificarse Las elecciones para
integrar la Cámara de Diputados del XXXIV -Congreso
de la Unión, en el año de 1930 .

SEGUNDO.-La división territorial que servirá, de
base para la elección de los diputados a la XXXIV Le-
gislatura de la Unión, se hará con sujeción al presente
Decretó .

TERCERO.-Las reformas al párrafo cuarto de la
fracción III del artículo 116 constitucional, surtirán sus
efectos en las elecciones de diputados a las Legislatu-
ras rde los Estados, en lass fechas en que, de ébhfórmi-
liad,uon teus, Cons ivtuefones Pplítwae lb4ca1 s y leve é IQ
torales respectivas, se verifiquen, a partir de la promul-
gación de la presente ley.
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